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NO 12-2017ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA N°

"Por el cual se viabiliza el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos
para la vigencia 2018 de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P."

LA JUNTA DIRECTIVA DE EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA SA ESP., en

uso de las atribuciones estatutarias y en especial el numeral 12 de la cláusula 39 de los

estatutos y de conformidad con lo dispuesto en el Título Quinto de la Ordenanza 227 de

2014 y

CONSIDERANDO:

Que el párrafo segundo del artículo 4 de la Ordenanza 227 de 2014, Aplicación de la Norma

Orgánica de Presupuesto a las Personas de Derecho Público o Privado, señala: ...."Para el

caso de empresas de servicios públicos, empresas sociales del estado, empresas industriales

y comerciales del estado o sociedades de economía mixta o asimilada a éstas por la ley u
ordenanza, se les aplicará el presente Estatuto y en especial las disposiciones establecidas
en el Título V del mismo".

Que el artículo 22 de la Ordenanza 227 de 2014 establece: Son funciones del Consejo

Superior de Política Fiscal de Cundinamarca - CONFISCUN, en materia financiera y

presupuestal las siguientes: ... 4."Aprobar y modificar mediante acto administrativo los

presupuestos de ingresos y gastos para cada vigencia de las empresas industriales y
comerciales del estado del nivel Departamental, las Empresas Sociales y las sociedades de

economía mixta con el régimen de aquellas, dedicadas a actividades no financieras. Los

órganos máximos de dirección de cada una de estas entidades presentarán el anteproyecto

de presupuesto a consideración del Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca -

CONFISCUN. Una vez aprobados por el mismo serán adoptados al detalle por cada entidad

a través de los órganos directivos".

Que el artículo 124 de la Ordenanza 227 de 2014 dice: "Las empresas enviarán a las

Secretarías de Hacienda y Planeación Departamental el anteproyecto de presupuesto antes

del 31 de octubre de cada año, previamente viabilizado por la junta directiva u órgano de
dirección. El mismo será de manera global y acompañado por un anexo detallado que soporte
el mismо".

Que el artículo 125 de la Ordenanza 227 de 2014 estipula: "La Secretaría de Hacienda por

intermedio de la Dirección de Presupuesto preparará el presupuesto de ingresos y gastos y

sus modificaciones, con base en los anteproyectos presentados por las empresas. Para los

gastos de inversión se requiere del concepto favorable de la Secretaría de Planeación
Departamental".
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ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA N°O 12-2017

"Por el cual se viabiliza el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos
para la vigencia 2018 de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P."

Que el artículo 126 de la Ordenanza 227 de 2014 determina: "La Secretaría de Hacienda por
intermedio de la Dirección de Presupuesto presentará al Consejo Superior de Polltica Fiscal
de Cundinamarca - CONFISCUN, a más tardar el 10 de diciembre de cada año, el proyecto
de presupuesto de ingresos y gastos y sus modificaciones".

Que el artículo 127 de la Ordenanza 227 de 2014 indica: "La aprobación del presupuesto de
las empresas industriales y comerciales del departamento, las empresas sociales del estado
y las sociedades de economía mixta es función del Consejo Superior de Política Fiscal de
Cundinamarca - CONFISCUN, la cual se realiza mediante acto administrativo a más tardar el

20 de diciembre de cada año y los gerentes se encargarán de presentar la respectiva
desagregación a los órganos máximos de dirección para su adopción".

Que la directora de Finanzas y Presupuesto de Empresas Públicas de Cundinamarca SA ESP,
expidió certificación del 20 de octubre de 2017, según la cual el saldo de la disponibilidad
inicial para la vigencia 2018, se proyecta en $43.879.821.363.

Que en sesión del 26 de Octubre del presente año, la Junta Directiva viabilizó el
anteproyecto de presupuesto para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero
y el 31 de diciembre de 2018.

Que en mérito de lo expuesto:
ACUERDA:

ARTÍCULO 1°- Viabilizar el anteproyecto de presupuesto de ingresos para la vigencia 2018,
por valor de SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DIEZ PESOS M/CTE. ($72.658.376.010), así:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

RUBRO

DISPONIBILIDAD INICIAL

INGRESOS CORRIENTES

RECURSOS DE CAPITAL

TOTAL INGRESOS

TOTAL INGRESOS + DISPONIBILIDAD INICIAL

VALOR

43.879.821.363

28.470.262.712

308.291.935

28.778.554.647

72.658.376.010
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